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Se procede a resolver sobre la solicitud de reconocimiento del apoderado 
judicial de los demandados y las excepciones de mérito.  
 

Los demandados otorgan poder a un abogado y piden que se les reconozca 
personería. También se allegó la contestación de la demanda proponiendo 
excepción de mérito “FALTA DE LEGITIMACION N LA CAUSA POR 
PASIVA”. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42, 75, 96, 110 y 370 del 
Código General del Proceso, se 
 

Resuelve 
 
 
1° Reconocer  al abogado Oscar Eduardo Martínez Ponce, como apoderado 
de los demandados GUILLERMO CAMACHO ORTÍZ Y BLANCA LUCILA 
CASTILLO CASTILLO, en los términos del mandato conferido. 
 

2.- Correr el traslado respectivo por el término de 5 días, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 110 del C.G.P.- 

 
3.-Cumplido lo anterior, ingresar el proceso al despacho para fijar fecha para la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P.- 
                          

 

Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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